
 

 

Desde la sección sindical de ISAS 

A la atención de: 

Departamento de Recursos Humanos 

Departamento de Prevención de Riesgos Laborales 

AMC GLOBAL 

Solicitud de revisión y equiparación de condiciones de trabajo en centros de producción y 

cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales 

Estimados/as responsables de RR. HH. y PRL: 

Nos dirigimos a ustedes para poner de manifiesto una situación que afecta directamente a las 

condiciones de trabajo y a la seguridad y salud de los empleados en el centro de producción de FTN 

Cabezo de Torres. 

Hemos observado que, mientras en el centro de FTN Espinardo se dispone de carretillas elevadoras 

cerradas que proporcionan una protección adecuada a los operarios frente a las inclemencias 

meteorológicas (frío, lluvia, viento) al realizar tareas en exteriores, en nuestro centro, donde se 

llevan a cabo las mismas funciones y estamos expuestos a idénticas condiciones ambientales, no 

contamos con esta medida de protección. 

Esta diferencia en los medios de trabajo supone una desigualdad injustificada entre centros que 

realizan las mismas funciones y, además, puede implicar un incumplimiento de la normativa 

vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales, al no garantizarse condiciones de trabajo 

seguras y adecuadas frente a los riesgos derivados de la exposición a condiciones meteorológicas 

adversas. 

Por todo ello, solicitamos: 

• La revisión de las condiciones de trabajo en el centro de FTN Cabezo de Torres. 

• La dotación de carretillas elevadoras cerradas o medios equivalentes que garanticen la 

protección de los trabajadores frente a las inclemencias meteorológicas. 

• La equiparación de las condiciones de trabajo entre los distintos centros de producción que 

realizan las mismas funciones. 

Consideramos que esta medida no solo contribuiría a mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores, sino que también supondría un trato equitativo entre los distintos centros de la 

empresa. 

Quedamos a la espera de una respuesta y de la adopción de las medidas oportunas. 

Atentamente, 

Delegado Sindical en FTN                                                       Sección Sindical ISAS 

 ESTE ESCRITO SE ACOMPAÑO DE LA FIRMA DE TODOS  LOS 

CARRETILLEROS 
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